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CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA DE COLOMBIA 

 
ADENDA No. 001 

 
 Invitación pública No. FPT – 022 DE 2012 

 
 
El CONSORCIO ALIANZA TURISTICA – FONDO DE PROMOCIÓN TURISTICA, se permite 

informar a los interesados en la Invitación pública No. FPT – 022 de 2012, que tiene por 

objeto:  Construcción del Embarcadero Turístico de San Martín, ubicado en el Embalse 

de La Salvajina, con muelle de embarque y desembarque, rampa del embarcadero, 

cobertizo para embarque, oficina de administración, restaurante, tienda, taller motores, 

bodega, batería de baños y tanque séptico, en el Municipio de Morales, Departamento 

del Cauca”, mediante un contrato de obra a Precios Unitarios sin fórmula de reajuste, de 

acuerdo con la información contenida en los anexos de los presentes lineamientos, que: 

 
PRIMERO. Las evaluaciones no se encuentran disponibles, por lo cual se prorroga el 
término para realizar la publicación de las evaluaciones del proceso de contratación FPT-
022 de 2012, por un (1) día hábil. 
 
SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, el nuevo cronograma queda así: 
 

ACTIVIDAD 
Inicial  Final  Lugar 

Publicación informe de 

evaluación  

 

 
28 de marzo 

de 2012 

Portal.  

www.fondodepromocionturistica.com. 

Sub. Dirección Jurídica  

Edificio CONSORCIO ALIANZA 

TURÍSTICA - FONDO DE PROMOCIÓN 

TURÍSTICA  

Observaciones al informe de 

evaluación 

Hora 

29 de 

marzo de 

2012 

30 de marzo 

de 2012, 

hasta las 

10:00 am 

juridica@fpt.com.co 

 

legalización del contrato  
Desde el 2 

de abril de 

CONSORCIO ALIANZA TURÍSTICA - 

FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA  

http://www.contratos..gov.co/
mailto:juridica@fpt.com.co


 

CONSORCIO   ALIANZA   TURÍSTICA 

Nit.  900.191.859 – 2 

 

 

Teléfonos:  

(1) 2870144 

Carrera 13  No. 28-01  Bogotá D.C. – Colombia 

www.fondodepromocionturistica.com 

Fax:  

(1) 2870149 ext 109 

 

2012  

 
TERCERO. Los demás términos y condiciones de la invitación que no se hayan modificado 
en la presente adenda, se ratifican. 
 
 
Dado en Bogotá D.C.,  el veintisiete (27) de marzo de 2012. 

 
 
 

 
 
 

CARLOS A. ROMÁN CASTAÑEDA 
Subdirector jurídico 

Fondo de Promoción Turística 


